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Abriendo un crédito suplementario para pago de gastos de la colocación de la Estatua del 

General Manuel Belgrano 

 

El Senado y Cámara de Diputados de la Provincia, sancionan con fuerza de 

LEY 

 

Artículo 1°.- Abrese  un crédito suplementario al Inciso 15 del Presupuesto vigente por la suma de 

$601.26 centavos para gastos hechos para la colocación de la Estatua del General Belgrano. 

Art. 2º.- Comuníquese, etc. 

   

Sala de Sesiones, Salta, Marzo 6 de 1885. 

   

EMILIO F. CORNEJO – Alejandro Figueroa – Francisco Alvarez – Daniel Goytia. 

   

DEPARTAMENTO DE HACIENDA 

   

Salta, Marzo 9 de 1885. 

   

Cúmplase, publíquese y dése  al Registro Oficial. 

   

SOLA – Felipe R. Arias – M. Tedín.    

   

  

 

 


